
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 00-G-[I1C- 916 

ELGAR COELLO CARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacha tres testimonios 

de la escritura pública de constitución de la Compañia 

Y TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. “LTDA. ", 
otorgaca ante la señora Notario Primera del cantón Gualaceo, 
el 11 de Octubre del año 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico úe Compañías y Valores meciante 
Informe "No. 916-DJ-00 úe 24 de Octukre cel 2000, Opina 
favorablemente para la aprobación soliciteca; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente Ge Compañías mediante Resolución ho.  ADL-S9045 
de 14 de Mayo úe 1929, o, 

1 o AL omar a doo a de vá e “o . . . - , . 

Ln. Lt 1 1d od does E Jo Mio 

RESUELVE: qe +. le 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañía 
TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. " con 

domicilio en el cantón Gualaceo, provincia «del Azuay, en los 
términos constantes en la referiúa escritura pública; y, úisponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Gualacec. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a.) Cue la seiora ¡otario 
Primera del cantón Gualaceo, tome nota al margen úe la matriz 
de la escritura que se aprueba, del conteniádc de la presente 
Resolución; b.) Que el Registrador de la Propiedaú del cantón 
Gualaceo, «€ Cuyo cargo se encuentra el Registro hercantil, 
inscrita la referida escritura y esta Resolución; y, C.) Cue 
dichos funcionarios sienten razón úe esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a24 (£T 2800 

Dr. Edgar Coello García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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FE: Gue se dió cumplimiento a lo dispuesto en la resolución que 

antecede.” Gualaceo. 31 de Octubre del 2.000.- 

    

   

      

DOY FE; Que he pr cedido 
Resolución que 

El Registrad 

dar cumplimiento a lo ordenado en la 
leo, 31 de Octubre del 2.000. : 
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